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DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ,  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
I LEGISLATURA.  
PRESENTE 
 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

El que suscribe Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones I y II párrafo 5 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso a), y 30 

numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, 

y 13 fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 

fracciones I y II, 82, 95 fracción II, 96 Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, someto a consideración de este Pleno la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO DE 

PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor 

de las consideraciones siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Planteamiento del problema que se pretende resolver. 

 

En México el problema de los residuos sólidos, es el principal factor de deterioro del 

medio ambiente, mismo que se ha ido agravando con el transcurrir del tiempo; hoy en 

día, nuestro país se encuentra como el décimo productor de residuos en el mundo, 

con 32 millones de toneladas al año; la generación de residuos sólidos afecta de 
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manera directa los factores culturales, hábitos de consumo, desarrollo tecnológico y 

calidad de vida de la sociedad, de tal manera que las grandes ciudades son 

responsables del incremento desmedido de residuos sólidos, los cuales ocasionan un 

elevado impacto al ambiente. 

 

De igual forma, nuestro País ocupa el quinto lugar en la deforestación, es un 

importador neto de residuos peligrosos y tóxicos, tiene 40 mil industrias contaminantes 

y sólo el 20 por ciento del agua del país es de calidad aceptable. A pesar de este 

panorama desalentador, no se ha vislumbrado un cambio en los sistemas económico 

productivos. 

 

Existen muchas opciones para conservar o fortalecer servicios específicos de los 

ecosistemas de forma que se reduzcan las elecciones negativas que nos veamos 

obligados a hacer o que se ofrezcan sinergias positivas con otros servicios de los 

ecosistemas.  

 

Algunas alternativas pueden ser tomadas en cuenta, como, por ejemplo, se pueden 

desarrollar sustitutos, para algunos, los servicios de los ecosistemas, aun cuando sus 

costos son, por lo general, altos y, además, esos sustitutos pueden tener otras 

consecuencias negativas para el medio ambiente, por ejemplo, la sustitución de la 

madera por vinilo, plásticos y metales, los cuales han ayudado a que el crecimiento 

del consumo mundial de madera en los últimos años haya sido relativamente lento.  

 

Pero, si bien, la disponibilidad de sustitutos puede reducir la presión sobre 

determinados servicios de los ecosistemas, es posible que no siempre ellos 
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representen un beneficio neto para el medio ambiente. La sustitución de la leña por 

combustibles fósiles, por ejemplo, reduce la presión sobre los bosques y baja la 

polución del aire dentro de las casas, pero, también ocasiona un aumento neto de las 

emisiones de gases de efecto invernadero, con frecuencia, los sustitutos son más 

costosos que los servicios originales de los ecosistemas.  

 

La promoción de tecnologías para aumentar la eficiencia energética y reducir las 

emisiones de gases con efecto invernadero, es técnicamente posible gracias a una 

extensa gama de tecnologías en los sectores del suministro de energía, la demanda 

de energía y el tratamiento de desechos.  

 

Por otra parte, la productividad es considerada un índice de crecimiento, si se traduce 

a términos de un país, lo que se busca es utilizar la menor cantidad de recursos 

posibles para poder generar más. 

 

Los procesos productivos buscan optimizar el ciclo total de materiales desde los 

naturales originales hasta la materia prima acabada, el componente, el producto, el 

desecho del producto y hasta la disposición final. Así, este enfoque explica la 

necesidad de considerar la actividad industrial como cíclica y simbiótica con la 

naturaleza y, no lineal, como se ha considerado hasta ahora, esta última concepción 

dominante constituye un factor primordial de la actual crisis ambiental.  

 

La actual Ley de Fomento de Procesos Productivos Eficientes para el Distrito Federal, 

tiene como objeto: promover procesos productivos eficientes, incrementar la eficiencia 

del índice de utilización de recursos, reducir y evitar la generación de contaminantes, 
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proteger y mejorar el medio ambiente, asegurar la salud de los seres humanos y 

promover el desarrollo sustentable de la economía y la sociedad.     

 

Los procesos productivos eficientes, para fines de esta ley en materia, se entienden 

como la aplicación continua de medidas para reducir daños en la salud de los seres 

humanos y proteger el medio ambiente a través del diseño de mejoras, utilizar energía 

limpia y materias primas, implementar procesos avanzados, tecnologías y equipos, 

mejorar la administración y utilización racional de los recursos para reducir la 

contaminación de raíz, elevar las tasas de utilización eficiente de los recursos, reducir 

o evitar la generación de contaminación y los desechos generados a lo largo del 

proceso de producción, proveer servicios y uso de productos.  

 

Por lo anterior, y derivado de la aprobación y entrada en vigor de la Constitución 

Política de La Ciudad de México, nuestra Capital, se encuentra en una etapa de 

transformación integral, lo anterior debido a que dicha Carta Magna Local sienta las 

bases del desarrollo justo, garantista, progresista, democrático y reconocedoras de 

todos los derechos de las personas que habitamos y transitamos en ella.  

 

Las y los Diputados integrantes de este Congreso de la Ciudad, a través de esta 

Primera Legislatura, hemos aprobado leyes que reflejan sin duda la imperiosa 

necesidad de atender las necesidades de las y los ciudadanos. 

 

Ahora bien, derivado de la aprobación y entrada en vigor de la Constitución Política de 

la Ciudad de México, nuestra Capital, se encuentra en una etapa de transformación 

integral de su legislación,  lo anterior debido a que dicha Carta Magna Local sienta las 
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bases del desarrollo justo, garantista, progresista, democrático y reconocedoras de 

todos los derechos de las personas que habitamos y transitamos en ella.  

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Cuarto 

transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la reforma 

Constitucional Federal, que señala:1  

 

“…ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - A partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto, todas las referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos 
jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 
México…” 
 
 

Así también, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de la Ciudad 

de México, en sus artículos Trigésimo cuarto y trigésimo noveno transitorios 

establecen lo siguiente: 

 
 

“…TRIGÉSIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de esta 
Constitución, todas las referencias que en los ordenamientos jurídicos se hagan al 
Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México…”. 
 
 
“…TRIGÉSIMO NOVENO. - En las materias de su competencia, el Congreso deberá 
adecuar la totalidad del orden jurídico de la Ciudad de México a esta Constitución, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2020…”2 

 

Cabe mencionar que derivado de la reforma Constitucional publicada el pasado  29 de 

enero de 2016, el Distrito Federal pasó a denominarse Ciudad de México y se elevó a 

                                                           
1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016. 
2 Constitución Política de la Ciudad de México. (5 de febrero de 2017). Constitución Política de la Ciudad de 

México. 10 de diciembre de 2019, de Consejería Jurídica y de Servicios Legales Sitio web: 
http://www.data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/constitucion 
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rango de entidad federativa, gozando de autonomía en todo lo concerniente a su 

régimen interior y a su organización política y administrativa, con todos los derechos y 

obligaciones que a ello conlleva, el cual señala en su artículo Transitorio Décimo 

Cuarto,  que a partir de la entrada en vigor del mismo todas las referencias que en la 

Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan del Distrito Federal, 

deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. 

 

En consecuencia, en virtud de que la Ley de Fomento de Procesos Productivos 

Eficientes para el Distrito Federal, no se encuentra ajustada a lo establecido en los 

artículos transitorios anteriormente señalados, es que resulta necesario abrogar la Ley 

en comento, para adecuarla al orden jurídico vigente en nuestra entidad y hacer la 

referencia a “Ciudad de México”, a efecto de armonizar dicha legislación con la 

reforma constitucional. 

 

Con base en los razonamientos antes precisados, el suscrito Diputado propone la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY DE FOMENTO DE PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES PARA LA 

CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 
 

LEY DE FOMENTO DE PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público e interés social y 
tienen por objeto promover procesos productivos eficientes, incrementar la eficiencia del índice de 
utilización de recursos, reducir y evitar la generación de contaminantes, proteger y mejorar el medio 
ambiente, asegurar la salud de los seres humanos y promover el desarrollo sustentable de la 
economía y la sociedad. 
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Artículo 2.- Los procesos productivos eficientes, para fines de esta Ley se entenderán como la 
aplicación continua de medidas para reducir daños en la salud de los seres humanos y proteger el 
medio ambiente a través del diseño de mejoras, utilizar energía limpia y materias primas, 
implementar procesos avanzados, tecnologías y equipos, mejorar la administración y utilización 
racional de los recursos para reducir la contaminación de raíz, elevar las tasas de utilización eficiente 
de los recursos, reducir o evitar la generación de contaminación y los desechos generados a lo largo 
del proceso de producción, proveer servicios y uso de productos. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá como: 
 
I. Dependencias. - El conjunto de órganos que componen la administración pública centralizada, 
desconcentrada y paraestatal; 
 
II. Alcaldías. - Los Órganos Político-Administrativos de cada Demarcación Territorial;  
 
III. Emisión de contaminantes. - Toda generación de materia, por cualquier cantidad, estado físico o 
forma, que, al incorporarse, acumularse o actuar en los seres vivos, en la atmósfera, agua, suelo, 
subsuelo o cualquier otro elemento natural, afecte negativamente la salud, la composición o la 
condición natural; 
 
IV. Gobierno. - El Gobierno de la Ciudad de México; 
 
V. Instituto de Ciencia y Tecnología. - El Instituto de Ciencia y Tecnología de la Ciudad de México; 
 
VI. Ley. - La Ley de Fomento de Procesos Productivos Eficientes para la Ciudad de México; 
 
VII. Proceso Productivo. - Toda generación, producción, distribución y consumo de insumos; 
 
VIII. Revisiones de Producción eficiente. - Toda aquella función de revisión de producción eficiente 
de una empresa que muestra la cantidad máxima de producto que se puede obtener con una 
cantidad dada de factores productivos eficientes; 
 
IX. Secretaría. - La Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, y 
 
X. Secretaria del Medio Ambiente. - La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 
 
Artículo 4.- A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que se prescribe este 
ordenamiento, se estará a lo dispuesto por la ley Ambiental de la Ciudad de México, la Ley de 
Residuos Sólidos de la Ciudad de México y a la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 
de México. 
 
Artículo 5.- En la Ciudad de México, toda persona física o moral y sus correspondientes agencias 
administrativas comprendidas en el proceso productivo de generación, producción, distribución y 
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consumo de insumos, deben organizar e implementar sistemas y procesos productivos eficientes de 
acuerdo con las previsiones contenidas en esta Ley.  
 
Artículo 6.- El Gobierno está comprometido a fortalecer y promover una producción eficiente. El 
Gobierno y las Alcaldías deben promover procesos productivos eficientes en los planes y programas 
para el desarrollo económico y social a nivel local, así como, protección al medio ambiente, 
utilización de recursos, desarrollo industrial y regional.  
 
Artículo 7.- La Secretaría, tendrá la responsabilidad de organizar y coordinar la promoción de una 
producción eficiente en toda la Ciudad. 
 
Las dependencias, las Alcaldías y el Instituto de Ciencia y Tecnología, deberán asumir la 
responsabilidad de promover procesos productivos eficientes en el ámbito de sus funciones y 
responsabilidades. 
 
El Gobierno y las Alcaldías serán responsables de tomar la iniciativa para promover procesos 
productivos eficientes en las áreas de su administración. La Secretaría, deberá asumir la 
responsabilidad de organizar y coordinar procesos productivos eficientes en el ámbito de su 
administración. 
 
Artículo 8.- Es política del Gobierno fomentar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
cooperación internacional para desarrollar procesos productivos eficientes, y organizar la difusión de 
la información al respecto y popularizar los procesos productivos eficientes, así como ampliar el 
rango de tecnologías de los mismos. 
 
El Gobierno está comprometido a promover la participación de la sociedad civil en la difusión de una 
conciencia pública con respecto a procesos productivos eficientes a través de la educación, 
popularización, implementación y supervisión.  
 
 

CAPÍTULO II 
DE LA REALIZACIÓN DE PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES 

 
Artículo 9.- El Gobierno de la Ciudad de México, deberá formular políticas fiscales e impositivas que 
propicien la implementación de procesos productivos eficientes. 
 
El Gobierno y Alcaldías, así como las dependencias, tendrán la responsabilidad de formular e 
implementar políticas de desarrollo industrial y tecnológico benéficas, así como políticas de difusión, 
y asumir medidas de supervisión y administración que conduzcan a la implementación de procesos 
productivos eficientes. 
 
Artículo 10.- La Secretaría, así como las Alcaldías, deberán formular planes para la popularización 
de procesos productivos eficientes, conjuntamente con la Secretaría del Medio Ambiente, los cuales 
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deberán concebir la utilización de medios electrónicos con la finalidad de disminuir la huella 
ecológica. 
 
Artículo 11.- El Gobierno y Alcaldías deberán formular planes de manera racional para desarrollar 
anteproyectos económicos regionales y reajustar la estructura industrial a fin de impulsar la adopción 
a una economía del reciclaje que promueva activamente la cooperación empresarial en la utilización 
total de los recursos y minimice el desperdicio de productos, con el objeto de asegurar una mayor 
eficiencia en la utilización y reciclaje de los recursos. 
 
Artículo 12.- - La Secretaría, así como las dependencias y Alcaldías, deberán llevar a cabo 
esfuerzos organizacionales a través de convenios para dar soporte al establecimiento de sistemas 
de información para procesos productivos limpios, así como una consultoría técnica y un sistema de 
servicios para dar al público información referente a metodologías y tecnologías relacionadas con 
procesos productivos eficientes, y la información y servicios relativos a la oferta y demanda de 
desechos de productos renovables y reciclables como el papel y el cartón, entre otros y políticas de 
producción eficiente.  
 
Artículo 13.- La Secretaría, de manera conjunta con áreas afines del Gobierno y Alcaldías, 
periódicamente deberá emitir catálogos donde se oriente acerca de tecnologías, procesos, equipo y 
productos a favor de procesos productivos eficientes.  
 
Las dependencias deberán organizar la compilación de guías para procesos productivos eficientes 
en la industria y regiones específicas, o manuales técnicos que ilustren métodos para la 
implementación de procesos productivos eficientes, con el objeto de lograr la disminución de la 
huella ecológica de sus actividades. 
 
Artículo 14.- El Gobierno deberá implementar Normas Generales para eliminar tecnologías de 
producción, procesos, equipo, y productos obsoletos, altamente dañinos para el medio ambiente y el 
desperdicio de recursos. La Secretaría deberá emitir un directorio de tecnologías de producción, 
procesos, equipo y productos que deberán ser eliminados conforme a las Normas Generales, y que 
deberán realizarse de manera conjunta con las dependencias. 
 
Artículo 15.- Las dependencias responsables, podrán aprobar el establecimiento de un sistema de 
etiquetado de productos de acuerdo con las necesidades en las áreas de protección a los recursos y 
medio ambiente, tales como conservación de la energía y del agua, reutilización de los desechos y 
reciclaje, así como crear los estándares relevantes de acuerdo a las necesidades locales. 
 
Artículo 16.- El Instituto de Ciencia y Tecnología, deberá guiar y apoyar la investigación interna y 
desarrollar tecnologías de procesos de producción limpios y productos benéficos para la protección 
del medio ambiente y recursos, así como hacer demostraciones y popularizar las tecnologías de 
procesos de producción eficientes. 
 
Artículo 17.- La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, 
en la medida de lo posible, deberá indagar clases importantes para estudiar tecnologías de procesos 
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de producción eficientes y su administración en la educación superior, profesional y programas de 
entrenamiento técnicos. 
 
Las dependencias, así como las Alcaldías, tendrán la responsabilidad de organizar en sus 
respectivas atribuciones la difusión de la información y capacitación relativa a procesos productivos 
eficientes, además de incrementar el nivel de concientización para observar procesos productivos 
eficientes entre los encargados de la administración pública local, empresarios, el público y 
proporcionar capacitación a cerca de procesos productivos eficientes para personal administrativo y 
técnico. 
 
Las unidades del Gobierno encargadas de la difusión y de la información cultural, así como las 
organizaciones sociales relacionadas deberán aprovechar su posición para difundir información 
relativa a procesos productivos eficientes.  
 
Artículo 18.- El Gobierno y las Alcaldías deberán dar prioridad a la compra de productos que 
favorezcan la conservación de la energía y el agua, reduzcan el desperdicio de recursos, y 
promuevan la conservación y protección del medio ambiente y de los recursos. 
 
Asimismo, deberán participar en las medidas de publicidad, educación o capacitación para promover 
en el público la adquisición y uso de productos tendientes a conservar la energía y el agua, disminuir 
el desperdicio de recursos, y promuevan la conservación y protección del medio ambiente y de los 
recursos. 
 
Artículo 19.- La Secretaría del Medio Ambiente, deberá fomentar la supervisión del proceso de 
implementación de procesos productivos eficientes, de acuerdo con la necesidad de los mismos, en 
tanto, el Gobierno y las Alcaldías deberán publicar una lista con los nombres de empresas locales 
altamente contaminantes con base en las condiciones de descarga de contaminantes de tales 
empresas, cuando las descargas de contaminación excedan los estándares o cuando el volumen 
total de contaminantes exceda los límites regulatorios, además, deberá de darlo a conocer al público 
en base a la implementación empresarial de procesos de producción eficientes. 
 

 
CAPÍTULO III 

DE LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES 
 
Artículo 20.- La Alcaldía verificará, apoyada por la Secretaría del Medio Ambiente, que las nuevas 
construcciones, renovación de construcción y expansión de proyectos deban implicar un menor 
impacto ambiental. Las empresas deberán convenir la prioridad de adoptar tecnologías de 
producción eficientes, procesos y equipos, los cuales maximizarán la tasa de utilización de recursos 
y una menor generación de contaminación. 
 
Artículo 21.- Las empresas en el transcurso de la sustitución de tecnologías deberán adoptar las 
siguientes medidas para procesos de producción eficientes: 
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I. Adoptar materias primas no tóxicas, no peligrosas y poco dañinas para reemplazar materias 
primas tóxicas y peligrosas; 
 
II. Adoptar procesos y equipo con niveles altos de utilización de recursos y poca generación de 
contaminación, para reemplazar procesos y equipo con alto consumo de recursos y significante 
generación de contaminación; 
 
III. Uso racional o reciclable de materiales tales como productos de desecho, agua residual y 
calentamiento generado de procedimientos de producción, y 
 
IV. Adoptar tecnologías de prevención y control de la contaminación, suficientes para permitir a las 
empresas cumplir con los estándares locales de descarga de contaminantes y el control del volumen 
total de las cuotas de contaminación. 
 
Artículo 22.- Al diseñar los productos y su embalaje, deben considerarse su influencia sobre los 
seres humanos y el entorno natural durante su ciclo de vida, y prioritariamente, se seleccionarán 
aquellos libres de toxinas, no dañinos, fácilmente degradables y con opciones sencillas de reciclaje. 
 
Las empresas deberán empacar sus productos de manera razonable para reducir el sobre uso de 
materiales de embalaje y reducir la generación de desperdicios derivados de embalaje. 
 
Artículo 23.- Cualquier empresa que produzca a gran escala equipo electromecánico, aparatos para 
transporte automotriz y cualquier otro producto designado de acuerdo a la Secretaría, deberá colocar 
una etiqueta donde señale la composición del material, los principales componentes del producto de 
acuerdo con las especificaciones técnicas. 
 
Artículo 24.- Los productores rurales deberán emplear fertilizantes químicos, pesticidas, 
documentales agrícolas, y componentes aditivos para nutrir la tierra de acuerdo a principios 
científicos, mejorando las técnicas de plantación y reproducción, que den mayor calidad, productos 
agrícolas saludables, y generar recursos de desechos agrícolas y prevenir y controlar la 
contaminación ambiental derivada de la agricultura. 
 
Está prohibido el uso de desechos tóxicos o dañinos como fertilizantes o para rellenar campos; la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades de la Ciudad de México, tendrá la 
obligación de vigilar lo dispuesto en el presente artículo. 
 
Artículo 25.- Las empresas proveedoras de servicios, tales como restaurantes, lugares de 
entretenimiento, hoteles, y análogos, deberán adoptar medidas de conservación del agua y la 
energía, y otras tecnologías y equipo amigables con el medio ambiente, y reducir o evitar el uso y 
consumo de bienes que desperdicien recursos y contaminen el medio ambiente.  
 
Artículo 26.- Los proyectos de construcción deberán adoptar opciones de diseño, construcciones, 
materiales decorativos, estructuras de construcción, accesorios y equipo que redunden en la 
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conservación del agua, la energía y otras amigables con el medio ambiente y conservación de 
recursos en opciones de planes de construcción. 
 
Además, los materiales de construcción y decoración deberán cumplir con estándares nacionales. 
Queda prohibida la producción, venta y utilización de cualquier material de construcción o 
decoración que contenga materiales tóxicos o dañinos que excedan los estándares nacionales. 
 
Artículo 27.- La exploración minera y las actividades de exploración, en su caso, deberán adoptar 
métodos y tecnologías mecánicas a través de la utilización racional de recursos, la protección 
ambiental y el control y prevención de la contaminación, para aumentar el nivel de utilización de los 
recursos. 
 
Artículo 28.- Para tener viabilidad económica y técnica, las empresas deberán recobrar y utilizar sus 
propios desechos o combustión desperdiciada emanados del proceso de producción y/o provisión de 
servicios, o bien transferir estos desperdicios a otras empresas o personas capaces de hacerlo. 
 
Artículo 29.- Si algún producto o envase está incluido en el directorio de reciclaje obligatorio, las 
empresas a cargo de su producción o venta deben reciclar los desechos del producto o el envase. 
La Secretaría formulará el directorio obligatorio de productos y envases reciclables, así como 
métodos detallados para reciclar. 
 
Artículo 30.- El Gobierno deberá diseñar medidas económicas para el reciclaje y utilización de los 
productos y envases incluidos en el directorio de reciclaje obligatorio; la secretarías y las Alcaldías 
deberán de verificar periódicamente las condiciones de implementación de los productos y envases 
que deben ser reciclados obligatoriamente, y hacer reportes periódicos en los que el público vea los 
resultados del monitoreo. La Secretaría deberá formular metodologías concretas para llevar a cabo 
estos objetivos. 
 
Artículo 31.- Las empresas deberán monitorear el consumo de recursos y la generación de 
desechos durante el proceso de producción y provisión de servicios, y efectuar revisiones con 
respecto a la producción y a la provisión de servicios, con base en sus necesidades. 
 
Las empresas que excedan los estándares de descarga o el volumen total establecido de 
contaminantes deberán realizar revisiones a cerca de procesos productivos eficientes. 
 
Cualquier empresa que empleé materiales tóxicos o dañinos en su producción o produzca desechos 
tóxicos y substancias dañinas deberá llevar a cabo de manera periódica revisiones sobre procesos 
productivos eficientes, e informar los resultados de la revisión a la Secretaría del Medio Ambiente y a 
la Secretaría. 
 
El procedimiento administrativo para efectuar revisiones de procesos productivos eficientes deberá 
ser formulado por la Secretaría, de manera conjunta con la Secretaría del Medio Ambiente. 
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Artículo 32.- Después de que una empresa logra el estándar local de emisión de contaminantes, 
deberá efectuar convenios de manera voluntaria en pro de la conservación de los recursos y la 
reducción de emisión de contaminantes con la Secretaría del Medio Ambiente y la Secretaría. 
 
La Secretaría del Medio Ambiente y la Secretaría deberán publicar el nombre de las empresas y los 
resultados de la conservación de recursos, prevención y control de la contaminación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 
Artículo 33.- Las empresas voluntariamente deben enviar su solicitud de certificación a 
organizaciones gubernamentales certificadoras, de acuerdo al sistema de certificación, para calificar 
bajo un sistema de certificación estándar tendiente a procurar una producción más eficiente. 
 
Artículo 34.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de esta Ley, las empresas que 
aparezcan en la lista de empresas generadoras de niveles de contaminación significativos, de 
acuerdo con las regulaciones promulgadas por la Secretaría del Medio Ambiente, debe publicar 
periódicamente el estado de sus descargas de sus contaminantes principales, y presentarlas para su 
supervisión. 
 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ESTÍMULOS 
 
Artículo 35.- El Gobierno a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México, establecerá un sistema de recomendaciones y estímulos fiscales, financieros y 
administrativos por una producción eficiente a aquellas empresas e individuos que tengan logros 
significativos en el campo de una producción eficiente. 
 
Artículo 36.- El financiamiento para el desarrollo de empresas pequeñas y medianas, establecido de 
acuerdo a regulaciones locales deberá ser independiente del que sustente una producción eficiente 
para empresas pequeñas y medianas, de acuerdo a sus necesidades. 
 
Artículo 37.- Con respecto a los productos elaborados de desperdicios y materiales provenientes de 
desechos, la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad México, implementará un 
Programa que deberá reducir o exentar el cobro de impuestos, de acuerdo con las regulaciones 
locales. 
 
Artículo 38.- Los gastos derivados de la revisión de una producción no contaminante y la 
capacitación deberán estar registrados como costos de operación de la empresa. 
 

 
CAPÍTULO V 

DE LA RESPONSABILIDAD LEGAL 
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Artículo 39.- Para establecer las sanciones, la Secretaría fundamentará y motivará sus resoluciones 
considerando, para su individualización, los elementos señalados en la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México. 
 
Las sanciones económicas deberán establecerse entre el mínimo y máximo establecido, y 
considerando la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente al momento de cometerse alguna 
violación establecida en la presente Ley. 
 
En los casos de reincidencia en alguna violación establecida en el presente capítulo, en el período 
de un año, se aplicará hasta el doble de la sanción originalmente impuesta, sin exceder del doble del 
máximo. 
 
Artículo 40.- En caso de que cualquier empresa o individuo viole las previsiones contenidas en el 
artículo 23 de esta Ley o falsee, adultere la información de la etiqueta referente a la composición de 
materiales, o no de una información veraz y oportuna, las dependencias encargadas de la 
supervisión de calidad y tecnología deberán ordenar la rectificación correspondiente en un término 
de diez veces naturales, en el caso de no subsanar los recomendaciones emitidas por la autoridad 
correspondiente, se impondrá una multa de 10 a 50 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 
México vigente. 
 
Artículo 41.- En caso de que cualquier empresa o individuo viole las previsiones establecidas en el 
segundo párrafo del artículo 26 de esta Ley, produciendo o vendiendo materiales de construcción o 
decoración tóxicos o dañinos, cuyo nivel de toxicidad rebase los estándares locales, tal empresa o 
individuo; la Secretaría deberá de multarlo de 100 a 500 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 
México vigente, y en su caso, deberá dar vista las autoridades correspondientes de acuerdo con las 
leyes administrativas, civiles o penales. 
 
Artículo 42.- En caso de que cualquier empresa o individuo viole las previsiones establecidas en el 
primer párrafo del artículo 29 de esta Ley, e incumpla su obligación de reciclar sus desechos o 
embalajes, la Secretaría, así como las delegaciones que lleven a cabo funciones homólogas, 
deberán ordenar a la parte efectuar rectificaciones en un término de veinte veces naturales contados 
a partir de la notificación, además de imponer una multa de 30 a 70 veces la Unidad de Cuenta de la 
Ciudad de México si la parte no lleva a cabo la rectificación. 
 
Artículo 43.- Si cualquier empresa o individuo viola las previsiones establecidas en el tercer párrafo 
del artículo 31 de esta Ley, falla al implementar revisiones de producción eficiente, o ha efectuado 
estas revisiones pero no reporta los resultados, la Secretaría del Medio Ambiente deberá ordenar a 
la parte efectuar la rectificación correspondiente dentro de un término de veinte días contados a 
partir de la notificación, e imponer, además, una multa de 50 a 70 veces la Unidad de Cuenta de la 
Ciudad de México vigente si la parte no hace la rectificación correspondiente. 
 
Artículo 44. En caso de que cualquier empresa o individuo viole las previsiones del artículo 34 de 
esta Ley, o no realice la publicación de los requerimientos respecto a la información de emisión de 
contaminantes, la Secretaría de Medio Ambiente impondrá una multa de cuarenta a sesenta veces la 
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Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, y deberá publicar la información relativa a las 
circunstancias de la parte emisora de contaminantes. 
 
 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. - Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 

TERCERO. Se abroga la Ley de Fomento de Procesos Productivos Eficientes para el 

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial el 23 de abril de 2009 y todas aquellas 

disposiciones que contravengan la presente Ley. 

 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los 6 días del mes de 

octubre de dos mil veinte. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
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